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NOTA DE PRENSA
El PSOE lleva a las Cortes la propuesta para cambiar el nombre al Albergue Llano Alto en Béjar
Los procuradores del PSOE de Salamanca en las Cortes de Castilla y León, Fernando Pablos, Rosa Rubio y Juan Luis Cepa, han registrado una iniciativa en las Cortes de Castilla y León donde instan a la Junta realizar las gestiones necesarias para que el Albergue Juvenil Llano Alto cambie esta denominación y pase a llamarse Albergue Juvenil Valentín Garrido Muñoz de Llano Alto. 
De esta forma los procuradores socialistas cogen el testigo y comparten esta propuesta realizada por los estudiantes de la línea de Memoria Democrática de la Clínica Jurídica de Acción Social de la Universidad de Salamanca y la Asociación “Salamanca por la Memoria y la Justicia”, una solicitud que, los parlamentarios salmantinos, han calificado como “totalmente razonable y de justicia”.
En este sentido, los socialistas recuerdan que Valentín Garrido Muñoz fue procurador de los Tribunales y Diputado Provincial de Salamanca en el periodo de la Segunda República Española, concretamente desde 1931 hasta 1936. Fue elegido Diputado Provincial por el partido Izquierda Republicana por la circunscripción electoral de Béjar y, previamente había sido elegido concejal del Ayuntamiento de esta misma ciudad en las elecciones municipales de 12 de abril de 1931 por dicho partido.
Este diputado provincial y concejal bejarano fue el promotor de la construcción de este Albergue, destinado a colonias infantiles y ubicado en el parque natural de Llano Alto de Béjar.  El edificio, que  se inauguró el 30 de julio de 1933, contaba con una biblioteca, una sala de cine para proyectar películas, diversos espacios para distintas actividades y varios salones de recreo interiores para los días de lluvia. La colonia era gestionada por las Hermanas de la Caridad y su función no sólo fue acoger niños en colonias veraniegas sino que, también,  se aprovechó para dar asilo a jóvenes e incluso se adaptó como hospital en momentos críticos tales como la epidemia de tuberculosis que azotó el país durante la Guerra Civil. 
Valentín Garrido Muñoz fue detenido e ingresó en prisión el 4 de agosto de 1936 por el único motivo de pertenecer a un partido político de izquierdas, siendo fusilado en la tapia del cementerio de Salamanca junto a otros 11 bejaranos el 1 de enero de 1937.
La propuesta, que busca un reconocimiento “ absolutamente de justicia hacia este insigne bejarano y promotor del Albergue se ajusta a la Ley de Memoria Democrática y, responde, “a un deber moral de reparación de las personas que, defendiendo el orden democrático y republicano, fueron perseguidos y represaliados”, además de atender lo establecido en dicha norma que obliga a los poderes públicos a interpretar la presente Ley de conformidad con los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por España.
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